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PROGRAMA DE AYUDAS PARA
INVERSIONES TRANSFORMADORAS EN DIGITALIZACIÓN EN EMPRESAS
INDUSTRIALES DE MEDIANA CAPITALIZACIÓN Y TAMAÑO INTERMEDIO

Convocatoria 2026


MEMORIA TÉCNICA 


EMPRESA SOLICITANTE

NIF:		     

NOMBRE:	     


TÍTULO DEL PROYECTO:
     




La presente memoria del proyecto debe remitirse en formato PDF (en el que se pueda buscar texto) y firmada electrónicamente.







Firma del Representante Legal


Antes de rellenar esta memoria, RECOMENDAMOS UNA LECTURA DETENIDA DE LA CONVOCATORIA.

Las respuestas a cada uno de los apartados deben ser concretas, precisas y concisas, para facilitar el correcto entendimiento y evaluación del proyecto. La falta de concreción, calidad y concisión afectará negativamente en la evaluación del apartado que corresponda.
La memoria será el único referente que se utilizará para evaluar las solicitudes aplicando los criterios descritos en la convocatoria; por lo que su ausencia, una incompleta o deficiente cumplimentación, así como su difícil comprensión, generará una minusvaloración del proyecto o incluso podrá suponer una denegación de la solicitud, sin necesidad de requerimiento por parte del IVACE para su mejora o debida cumplimentación.
No se admitirán mejoras voluntarias de la solicitud.

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

[bookmark: _Ref213138488]Descripción del proyecto – Tecnologías a implantar
Los proyectos consistirán en la implantación y puesta en marcha de las inversiones materiales o inmateriales destinadas a la transformación digital de las empresas. En particular, serán subvencionables actuaciones alineadas con el Entorno de especialización “2. Economía digital disruptiva” de la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de los CNAE elegibles. Las soluciones planteadas deberán relacionarse con una o varias de las tipologías de actuación descritas en el art 3 de la convocatoria de ayudas. Se relacionan a continuación:

a) Mejorar los procesos productivos a través de herramientas avanzadas de digitalización: automatización, robótica, máquinas flexibles, sensorización, IoT (internet de las cosas) industrial, plataformas de gestión de datos en tiempo real, sistemas de inteligencia artificial y analítica avanzada para la optimización de la producción, el mantenimiento predictivo o el control de la calidad,

b) Introducir la funcionalidad digital en nuevos productos y desarrollos híbridos nuevos o evolucionados desde productos materiales,  

c) Integrar sistemas y plataformas de recogida y tratamiento de datos a lo largo de la cadena de valor mediante estrategias de interoperabilidad y conectividad con clientes y proveedores,

d) Y, en general, crear valor con el impulso de la digitalización en la empresa empleando estrategias de ciberseguridad, y sistemas de datos seguros, abiertos, hiperconectados e integrados con otros subsistemas.

RELACIÓN DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
Se detallarán las inversiones previstas justificando su relación con las actuaciones apoyables especificadas en el citado artículo 3 de la convocatoria de ayudas.

Comprobaciones

— El proyecto está por iniciar o en desarrollo en la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, es decir, existe al menos un servicio o suministro, diferente del gasto de auditoría de la cuenta justificativa, que se ejecutará y facturará con posterioridad a esta fecha.  SÍ |_|   NO |_|  

— No son subvencionables bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El solicitante respeta esta limitación para costes descritos/presupuestados en esta memoria:   SÍ |_|   NO |_| 
 
Es imprescindible responder a estas dos cuestiones para poder valorar la solicitud de ayuda presentada.

Tabla resumen de las inversiones previstas. Debe rellenar una fila por cada gasto detallado posteriormente. Añadir tantas filas como considere necesarias para reflejar todos los conceptos o actuaciones diferenciadas del proyecto.

	Tipo[footnoteRef:1] [1:  Activo inmaterial / Activo material / Servicio externo / Auditoría] 

	Concepto/actuación
	Proveedor
	Importe sin IVA

	
	
	
	€

	
	
	
	€

	
	
	
	€


Cuando el gasto total previsto de una misma empresa proveedora sea igual o superior a 15.000 € (IVA excluido) en el total de conceptos del proyecto, deberá aportar junto a la solicitud de la ayuda tres ofertas que se establecen en el art. 10 de la convocatoria, ofertas de distintas empresas sin vinculación entre ellas ni con la empresa solicitante de la ayuda. Excepcionalmente, para los gastos correspondientes a servicios o suministros concluidos y facturados en su totalidad con anterioridad a la solicitud de la subvención, no se requerirán ofertas alternativas (art 7.1.c convocatoria). 
Incluya tantas copias de la siguiente tabla como proveedores con gasto igual o superior a 15.000 € tenga el proyecto.
	Marque los tipos de gastos incluidos en la oferta:

	|_| Activos materiales		|_| Activos inmateriales		|_| Servicios externos

	Identifique las ofertas solicitadas y recibidas (al menos 3):

	NIF
	Razón Social
	Fecha de emisión
	Importe
(sin IVA)

	         
	                                   
	     
	      €

	         
	                                   
	     
	      €

	         
	                                   
	     
	      €


Cuando el importe de la contratación de una empresa proveedora sea inferior a 15.000 € (IVA excluido) en el total de conceptos del proyecto, en caso de estar disponible, la aportación de la oferta o presupuesto facilitará una mayor comprensión del proyecto.


|_| Activos materiales
· Inversiones en hardware, sensores, automatismos y equipos de comunicaciones. Se excluyen ordenadores personales y servidores, impresoras, terminales, displays, tabletas, consolas y similares, salvo los servidores que se declaran íntegramente dedicados a la solución objeto del proyecto, así como en los casos en que actúen como interfaz para captura de datos o configuración de dispositivos. 
· Adquisición o adaptación de bienes de equipo: exclusivamente los necesarios para la puesta en marcha de las soluciones previstas. 

Los activos deberán quedar instalados en el establecimiento productivo de la empresa beneficiaria en la Comunitat Valenciana. Las inversiones subvencionadas deberán mantenerse inalteradas durante los cinco años siguientes al pago de la subvención.
Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los activos materiales que se adquieran en el proyecto. Si se trata de soluciones estándar deberá identificar datos comerciales de fabricante y equipo. Cuando se trate de adaptaciones explíquelas de forma que quede justificada su necesidad en el proyecto.

CONCEPTO PRESUPUESTADO	
     
DATOS IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR
     
DESCRIPCIÓN	funcionalidad del equipo y sus principales características técnicas
     
PRECIO TOTAL sin IVA	
     	
Si presupuesta más de una unidad se indicará n.º de unidades        y precio unitario      
Si se imputa más de una unidad justificar de forma razonada su necesidad:
     
		
IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN	
Seleccionar entre las actuaciones enumeradas en el art. 3.1 de la convocatoria de ayudas.
     
Exponer brevemente objetivos a alcanzar y justificar la utilidad del concepto presupuestado para alcanzarlos
     		



|_| Activos inmateriales
Software relacionado con el desarrollo de los proyectos. Se considerarán en este apartado:
licencias de software, soluciones digitales o servicios de integración tecnológica relacionados con el desarrollo del proyecto, incluyendo, si procede, los costes de implantación y puesta en funcionamiento. 

Se excluyen renovaciones, cambios de versión o ampliaciones de software ya en uso en la empresa.

Se excluye el software de propósito general, como por ejemplo sistemas operativos, aplicaciones de gestión y monitorización de redes y sistemas, paquetes de ofimática, correo electrónico, edición y tratamiento de imágenes.

La renovación, cambios de versión o ampliación de software ya en uso en la empresa no es un coste subvencionable.

Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los activos inmateriales que se adquieran en el proyecto. Si se trata de soluciones estándar identificar aplicación concreta, funcionalidad y características. Cuando se trate de soluciones o aplicaciones a medida explique su funcionalidad y características de forma que quede justificada su vinculación con el proyecto. Por último, identifique la tipología de actuación en la que se ha encuadrado de entre las descritas en convocatoria y justifique.

Concepto presupuestado	
     
Datos identificativos del proveedor y, en su caso, marca comercial  
     
Descripción de la funcionalidad de la aplicación y sus principales características técnicas
     
Precio total sin IVA
     	
Si presupuesta más de una unidad se indicará n.º de unidades        y precio unitario      
Si se imputa más de una unidad justificar de forma razonada su necesidad
     

IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN	
Seleccionar entre las actuaciones enumeradas en el art. 3.1 de la convocatoria de ayudas
     	
Exponer brevemente los objetivos a alcanzar y justificar la utilidad del concepto presupuestado para alcanzarlos, explicando en su caso las vinculaciones indicadas en el apartado anterior.
     

|_| Servicios externos
Costes de servicios especializados necesarios para la integración tecnológica de las inversiones, imputados en exclusiva y vinculados inequívocamente a ellas, o para el desarrollo de aplicaciones a medida incluida la instalación y asesoramiento técnico específico.

Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los servicios externos de consultoría que participan en el proyecto. 
	Identificación posible proveedor

	Nombre empresa
	     

	Sector de actividad
	     

	Fecha inicio actividad
	     

	Localidad
	     

	Dirección web
	     

	PRECIO TOTAL sin IVA:             

	Si se conoce, indicar otras experiencias del proveedor en trabajos similares – relacionar cliente/proyecto

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN
Seleccionar entre las actuaciones enumeradas en el art. 3.1 de la convocatoria de ayudas.
     	

DESCRIPCIÓN DE TAREAS QUE DESARROLLARÁ EN EL PROYECTO
Exponer las tareas a realizar y los objetivos a alcanzar y justificar la participación de este servicio para alcanzarlos
     




|_| Elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa de la subvención
Serán elegibles los gastos para la elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa de la subvención, por persona auditora o empresa inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, hasta un importe máximo subvencionable de 500 € (IVA excluido), siempre que dicho coste se haya incluido en el presupuesto presentado con la solicitud de ayuda.

	Auditor/Empresa

	Nombre 
	     

	N.º de inscripción en el ROAC
	     


Si en el momento de cumplimentar la solicitud no se conoce el proveedor, indicar “a determinar”.
Objetivos generales del proyecto
Explicar de forma clara y concisa el objetivo del proyecto, estrategia empresarial y motivos de la inversión.
     
Diagnóstico y estrategia de implantación previos
Si la propuesta responde a algún diagnóstico previo, realizado por proveedores externos, que justifique la aplicación del tipo de tecnologías solicitadas, o si existe un plan o estrategia de implantación ya definido, deberán reseñarse los siguientes datos: 

Indicar la fecha de realización del informe	
     	
Indicar el proveedor y justificar su capacidad y experiencia para la realización de este tipo de informes.
     


Deberá ser un documento actualizado, que sitúe la acción en un contexto general de la empresa, concrete medidas y contenga prioridades o plan de implementación. 
Deberá aportarse necesariamente copia del documento reseñado. Tan solo serán considerados a efectos de baremación los casos en que planes o diagnósticos se adjunten como documentación anexa a la memoria.

Plan de trabajo
Identificación de etapas del plan de trabajo, fechas de inicio y finalización para la ejecución de cada una de ellas dentro del plazo comprendido entre 1 de enero de 2026 y el  1 de diciembre de 2026.

Plan de trabajo	
     	



Personal de la empresa que participa en el proyecto
Aunque no se trata de un coste apoyable del proyecto, se requiere a efectos de baremación de la capacidad y experiencia del equipo de trabajo, que el solicitante relacione el personal de la empresa vinculado a su ejecución. 
Si el número de personas fuera mayor añadir las filas necesarias
	Nombre de la persona empleada
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto
     

	Nombre de la persona empleada
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto
     

	Nombre de la persona empleada
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto
     


Integración del proyecto en la empresa
Partiendo de los procesos productivos o servicios prestados impactados por la realización del proyecto, explicar de forma clara y con ejemplos, cómo se realizaban previamente. 
     
Si existen soluciones ya implementadas en la empresa, con las que se va a integrar este proyecto, nombrarlas
     
Detallar brevemente la funcionalidad de medidas ya implantadas
     
Explicar cómo se relacionan con la acción objeto de este proyecto
     
Impacto en la competitividad o productividad
Analizar y justificar la mejora de la competitividad de la empresa como resultado del proyecto:
Incremento de la productividad
     
Mejora de la calidad de producto/servicio
     
Mejora del posicionamiento en el entorno u otras ventajas de mercado
     
Otros, detallar
     

Diversificación productos / apertura mercados
Analizar y justificar la diversificación de productos o apertura de nuevos mercados como resultado del proyecto:
Diversifica su producción iniciando la fabricación de nuevos productos
     
Permite abrir nuevos mercados nacionales o internacionales
     
Permite el acceso a nuevos clientes
     
Otros, detallar
     
Las previsiones solicitadas en este apartado no serán tenidas en cuenta para la baremación si no se argumentan de forma razonada y realista. Las previsiones de impacto económico solo deben referirse a las actividades previstas en los CNAE del art. 2.1 de la convocatoria.
Alineación con políticas medioambientales
Justificar si el proyecto tiene impacto favorable por alguno de los siguientes supuestos:

- Economía circular
     
- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2
     
- Reducción de residuos
     
- Eficiencia energética
     
- Minimización del consumo de recursos naturales
     
No será tenido en cuenta en la baremación si no se argumenta de forma razonada y realista.
Datos económicos
Indicar los datos económicos actuales y su variación en los últimos 5 años
- Empleo
     
- Ventas
     
- Beneficios
     
- Exportaciones
     

Alineación con las líneas de actuación establecidas en el Pacto Verde Europeo
Si procede, indicar si la actividad de la empresa supone una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas de actuación establecidas en el Pacto Verde Europeo.

- Eficiencia energética en los edificios 
     
- Movilidad sostenible
     
- Tecnologías de alimentos 
     
- Energía limpia, asequible y segura
     
- Eliminación de contaminación
     
- Protección y recuperación de la biodiversidad
     
- Acción por el clima
     
Puede ampliar información sobre el Pacto Verde Europeo en la web https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es.
No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista. 
Resultados accesibles
El resultado final del proyecto apoyable deberá concretarse, en el momento de la justificación, en la implantación de las soluciones planteadas.

Exponer cuáles serán los resultados tangibles/observables del proyecto que podrán asegurar que se han conseguido los resultados esperados.
     

Indique el número previsto de usuarios de los activos materiales e inmateriales implantados en el marco del presente proyecto, durante los 12 meses siguientes a la finalización del mismo. Usuario es cualquier persona que haga uso de dichos activos, sean personal propio de la empresa beneficiaria o no. Una persona que acceda múltiples veces a lo largo de un año deberá contarse solamente una vez.
     

Desglose el número de usuarios previstos indicado en el punto anterior según los colectivos y perfiles de usuarios (personal interno de la empresa solicitante, personal propio de otras empresas del grupo, proveedores, clientes, etc.) y explique de forma detallada la estimación indicada.
     


Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar el proyecto y donde se instalarán los recursos apoyados. 
     



DESCRIPCIÓN DEL SOLICITANTE
Características del solicitante
Según el art. 2.1 de la convocatoria, la empresa beneficiaria deberá desarrollar actividades encuadradas en alguno de los siguientes epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-2009):
	a) Secciones C, D o E– Divisiones 10 a 39

Si solo algunas de las actividades desarrolladas por la empresa se encuadran en los anteriores CNAE, detalle y cuantifique esta circunstancia.

Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede
     

Indicar las actividades y productos/servicios principales de la empresa
     

Mercado actual interno y de exportación de la empresa
     
Situación de la empresa en su sector
Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa 
     
Situar la empresa en el entorno actual, indicando los principales proveedores, clientes, competidores, etc.
     
     
PRESUPUESTO RESUMEN DEL PROYECTO
Se considerará el presupuesto como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la justificación.
La subvención será como máximo del 45% de la inversión subvencionable, sin que en ningún caso sobrepase el importe de 100.000 € (art.5 convocatoria).

Serán elegibles los gastos realizados desde el 1 de enero de 2026 hasta el 1 de diciembre de 2026, siendo requisito imprescindible que el proyecto no haya finalizado con anterioridad a la solicitud de la ayuda.

Resumen de los recursos y presupuesto necesario para el desarrollo del proyecto. Cumplimentar el cuadro siguiente recogiendo para cada concepto lo desglosado en el punto A.1. Expresar los costes en euros y sin IVA.

	CONCEPTO
	TOTAL CONCEPTO 

	Activos materiales 
	      €

	Activos inmateriales 
	      €

	Servicios externos
	      €

	Elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa
	      €

	Total
	      €



En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos sobre la renta.
ANEXO — DETALLE BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON LA MEMORIA TÉCNICA / SOLICITUD

	
	Baremación Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO
	30 puntos
	Apartado

	Objetivos del proyecto, estrategia empresarial y motivos de la inversión
Se valorará el grado de definición, claridad y coherencia de la memoria
	0 – 13
	A.1-A.2

	Grado de definición y claridad del proyecto considerando la existencia de un diagnóstico y una estrategia de implantación
Se valorará que el proyecto responda a un diagnóstico previo o exista un plan o estrategia de implantación ya definido
	0 – 13
	A.3

	Plan de Trabajo
	0-4
	A.4

	VIABILIDAD TÉCNICA
	20 puntos
	Apartado

	Capacidad y experiencia del equipo de trabajo 
Se valorará la adecuación del personal de la empresa que participa para garantizar el éxito del proyecto
	0 – 10
	A.5 

	Adecuación de los recursos implicados en la ejecución del proyecto 
Se valorará la integración de proyecto con otras soluciones ya existentes en la empresa
	0 – 10
	A.6 

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE DEL PROYECTO
	30 puntos
	Apartado

	Impacto económico de los resultados del proyecto
Se evaluará su cuantificación fundamentada en términos de competitividad empresarial 
	0 – 10
	A.7

	Diversificación de productos o apertura nuevos mercados o clientes
· el proyecto va a permitir a la empresa diversificar su producción iniciando la fabricación de nuevos productos (máx.5 puntos) 
· el proyecto le permitirá abrir nuevos mercados nacionales o internacionales (máx. 3 puntos), 
· el proyecto le permitirá el acceso a nuevos clientes (máx. 2 puntos)
	0 – 10
	A.8

	Alineación con políticas medioambientales
Se valorarán los proyectos con impacto favorable por economía circular, simbiosis industrial, reducción de residuos, eficiencia energética o minimización del consumo de recursos naturales
	0 – 5
	A.9

	CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE 
	20 puntos
	Apartado

	Datos económicos actuales y su variación en los últimos 5 años para las variables de empleos, ventas, beneficios y exportaciones
	0 –7
	A.10

	La actividad principal de la empresa desarrolla alguna de las líneas de actuación establecidas en el Pacto Verde Europeo que busca la transformación de la economía de la UE con miras a un futuro sostenible.
Se valoran las líneas de trabajo en eficiencia energética de los edificios; movilidad sostenible; industria sostenible; tecnologías de alimentos; energía limpia, asequible y segura; eliminación de contaminación; protección y recuperación de la biodiversidad; y acción por el clima.
	0 – 7
	A.11

	Porcentaje de personas con diversidad funcional, sobre el total de la plantilla, por encima del mínimo legal exigible
	0 – 6
	Solicit@



Nota: Estos son los criterios que se tendrán en cuenta en la valoración de las solicitudes. Para que un proyecto pueda ser aprobado, deberá tener una puntuación mínima de 50 puntos (art. 8 convocatoria).
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